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U n i t i s í r a c i É preiiicli l 

M 

mía l e 

(Secretaría General) 

C I R C U L A R 
Entrando ^en vigor en el día de 

hoy, a ten»r de lo dispuest® en Ja 
primera de sus disposiciones finales, 
la Ley de Régimen Local , aprobada 
por Decreto de 16 de Diciembre de 
1950, se hace saber a los señores Pre-
sideales de las Corporacisnes Loca
les, la obligación que les impone el 
articulo 365 de la misma, de comu
nicar sus acuerdos a este Gobierno 
Civil en el plazo de tres d ías siguien
tes a su adopc ióa . 

Al prepio tiempo, se comunica a 
señores Secretarias e Intervento-

res, en su caso, de referidas Corpo
raciones, la necesidad de dar cum-^ 
Phmiento cuando así preceditre, a 
Jp dispuest© en el n ú m e r o 4 del ar-
uculo 413, en el plazo a n t e r i o r m e « l e 
Poicado. 

Leén, i.» de Marzo de 1951. 
E l Gobernador civil, 

J. V. Baríquero 

Melisa ile latestria de LeáB 
Visto el excediente incoad© em esta. 

Relegación de Industria a instancia 
ê D. Ricardo Tascan Brugos, do

miciliado ea MataHana de Tor io , en 
solicitud de autorización para insta 

lar un t r ans fó rmador de 50 K. V. A. 
y 21.600(220 voltios y l ínea de cone
xión con «León Indus t r ia l» de 160 
metros y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en k s dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Ricardo Tascón 
Brugos, la instalación del transforma
dor y l ínea de conexión solicitados. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley dé 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma I I dé la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: > 

1. a E l plazo de puesja ea marcha 
se rá de un mes, contado a partir 
de la fecha de not i f icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el-proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente, 

3. ° Queda autorizada la utiliza
c ión de la tens ién nominal de 
21.600(220 voltias, en a tenc ión a que 
la ins ta lac ión proyectada ha de co
nectarse con «León Indus t r i a l» en 
funcionamiento a esta t ens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta- \ 
lac ión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe-

¡ cificada en las disposiciones vigen
tes: 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , dé las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad Obligado a solicitar de 
la Delegac ién Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
uaa copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se can-
cederá ® no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. " La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecla la presenté au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento d é l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en las datas que deben 
figurar en los dacmmehtas a qne se 
refieren las normas 2,a y 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem-, 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero dé 1949. 

León, 1 de Febrero de 1951, — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible), 
546 N ú m . 159.-140,25 ptas. 



Distrito Minero de león 
D. Manuel Moreno Pasqua, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Andrés 
Manceñ ido Prieto, vecino de Pon-

ferrada, se ha presentado ea esta Je
fatura el día 29 del mes de Diciem
bre a las trece horas j veinte minu
tos, una solicitud de permiso de j n -
vest igacién ¿ e wolframio, de treinta 
y nueve pe r t eaenc ía s , l lamado «Lo-
íis», sito en #1 paraje «Monte Are-
nas» del t é r m i n o de. Santo T o m á s de 
las Ollas, P©nferrada, hace la desig
nac ión de las citadas 39 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico que señala el 
k i lóme t ro 384 de la carretera de Ma
d r i d a ia Goruña; y desdt este punto 
se m e d i r á n 1.300 metros al N . O. y 
se co locará la 1.a estaca; de ésta 300 
metros al S. O. la 2.a; de ésta 1.300 al 
S. E. la 3.a y de ésta con 300 metros 
al N . E. se l legará al punto dé par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga
c ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñ a s , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el núm. 11.419. 
LeÓM, 16 de Febrero de 195í>—Ma

nuel Moreno. 590 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . {, 
Hago saber: Que por D. Victor ino 

Alonso Suárez, vecino de L a Vid , se 
ha presentado en esta Jefatura el d ía 
dieciséis del mes de Diciembre, a 
las trece koras, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro, de 
cicato ocho pertenencias, l lamado 
«Puri» , sit® en el paraje «Fuentes», 
del t é r m i n o de 'Vi l las impl iz , Ayun
tamiento de Pola de Cordón , hace 
la des ignac ión de las citadas ciento 
ocho pertenencias en la forma «i-
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca de un socavón 
que hay sobre un filón de hierro en 
las proxiiaidades de la margen de
recha del arroyo Regalar o de las 
Fuentes, y a la izquierda del camino 
de Vil lasimpliz . a las antiguas expío 
taciones de hierro. 

Desde el punto de partida a 1.a es 
laca Sur, 45° Oeste y 400 m. Desde 
1.a a 2,a Este, 45° Sur y 400 m. Desde 

2" a 3.a Norte, 451 Este y 600 m. Des 
de 3.a a 4.a Oeste, 45° Norte y 400 m. 
Desde 4.a a 5.a Norte. 45° Este y 100 
metros. Desde 5." a 6 a Oeste, 45* Nor
te y 1.600 m. Desde 6.a a 7.B Sur, 45° 
Oeste y 500 m. Desde 7.a a «.a Este, 
45° Sur y 1.400 m . Desde 8." a 9.a Sur, 
45° Oeste y 200 ra. Desde 9,a a 1." 
Este, 45a Sur y 200 m. Quedando así 
cerrado el per ímet ro de las ciento 
ocho pertenencias solicitadai. 

Los rumbos están referidos a l Ñor 
te Verdadero y expresados en grados 
sexagesimales. 

Presentados los documentos ¡seña
lados en él a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de Ip dispuesto-en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
na i , se aouncia para que en el plazo 

i de treinta días s a t ú r a l e s puedan pre-
* sentar los que se consideren perjudi-
I cados sus oposiciones en iostancia 
i dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.41*0. 
León, 15 de Febrero de 1951,—Él 

Isgeniero Jefe, M , Moreno. 563 

Itnciél inuii 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Durante el plazo de quince d í a s , se 

hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y para o í r 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

Presupuesto municipal formad® 
para el ejercicio de 1951. 

Ordenanzas para hacer efectivas 
las tasas establecidas por el servicio 
del Matadero munic ipa l . 

Ordenanza para el cobro de tasas 
por ocupac ión de la vía púb l i ca . 

Ordenanza'del arbitr io sobre el 
consumo de carnes. 

Santa María del P á r a m o , a 26 de 
Febrero de Í951.—El Aléalde, Satur
n i n o Francisco, 728 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
di tar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez a ñ o s , de 
José Vega Prieto, padre del mozo del 
reemplazo de 1949, R o m á n Vega Fer
nández . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para q u é 
cuantos tengan conocimiento de la 

! existencia y actual paradero de refe

rido ausente, se sirvan participarl 
a esta Alcald ía , con el mayor 
ro de datos posibles. 

Todo ello a efectos de continua 
ción de p r ó r r o g a de primera cUs 
que tiene solicitado dicho mozo. 

Valencia de Don Juan, 24 de Fe 
brero de 1951—El Alcalde, M, jUs] 

Ayuntamiento de 
M a r a ñ a 

E l vecino de esta vi l la , D, Feáeri-
co Ordóñez , mayor de edad, casado 
labrador, ha hecho a esta Alcaldía 
la siguieote dec la rac ión : 

Que el día 23 del corriente, en Us 
primeras horas de la noche, y 4es, 
pués de haber hecho la hora de cena 
salió de su domic i l io , como de ordi
nario lo hac í a , el jovea Aquilino 
Cauiblor Ebraz, de 18 años , soltero, 
de profesión pastor, dexo lo r mere' 
no, ojos negros, de 160 próxima
mente de estatura, natural de Bime-
nes (Oviedo ) , no precisando los 
nombres de los padres; vestía cami
sa- kak i , chaqueta azul con rayas 
blancas, p a n t a l é azul (mahón) , igno
rando para d ó n d e se ha dirigido. 

M a r a ñ a , a 24 de Enero de 1951.7-
E l Alcalde, Leopoldo Villarroel 676 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Prorrogado el presupuesto muni
cipal ordinar io de 1950, para regir, 
con las mismas consignaciones de 
ingresos y gastos, en 1951, sje aaua-
cia al p ú b l i c o por espacio de quiace 
días , durante los cuaies y en loŝ  
quince d í a s siguientes, podrán for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Trabadelo, 19 de Febrero de 1951.-
E l Alcalde, José Garc ía : 677 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La ComisiÓM Permanente, en sj' 
s ión de 22 de Enero del corrieij6 
a ñ o , a c o r d ó facultar al Sr, Alcalde 
para contratar directamente o ejecu
tar por a d m i n i s t r a c i ó n , la construc
ción de u n edificio destinado a 
lato o A d m i n i s t r a c i ó n de Coosum? 
o Arbi t r ios , en la plaza de- P0¡*LrL 
López, y en ses ión del día 12 dd mf0 
actual, a c o r d ó ratificar el expresau 
acuerdo de 22 de Eaero, y en s» c0 
secuencia, ejecutar por admip1»^ 
c ión las obras del referido ea)n% 

falta de 
por resultar desierto, Rpr ^ 
licitadores, el concurso celebraau 
electo, con sujeción al plieg» 
diciones aprobado por dicha ^ \ t e 
s ión en ses ión de 11 de DicieDi 
del pasado a ñ o . 



i 
' v nara notificación a los herede-

C HP D ' Concepción Carro, y de-
^ á s a q u i e a e s puedan interesarlo, 
nrecedentes acuerdos, se publica la 
V Znle en el BOLETÍN OFICIAL de 
fa provincia y t ab lén de edictos de 
cta Casa Consistorial, advirtiendo 

ips aue contra los mismos podrá i n 
íproonerse el recurso de reposic ión 
ante la Comisión Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo 
de aaince días, cantados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de esta 
notificación en el mencionado pe 
riódico oficial. ^ 

Astorga, 22 de Febrero de 1951.— 
El Alcalde, Paulino Alonso, 686 

Ayuntamiento de 
Caracedo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Ramiro Vega, padre del mozo José 
Vega Vega, por el reemplazo de 1949, 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
citado ausente, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía, con el mayor n ú 
mero de datos posible. 

Todo ello a efectos de conces ión 
de cont inuac ién de prór roga de pr i 
mera clase de que disfruta el preci
tado mozo. 

CarirCedo, 20 de Febrero de 1951.— 
El Alcalde, Fernaado Bello. 715 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones," 
se hallan expuestos ai púb l i co en el 
domicil io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que ai final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
«[ue se expresan: 
Cuentas de 1950: 

Reliegos * 
Presupuesto ordinario 1951: 

Pombriego 
Los Barrios de Luna 

691 

727 
729 

lüiIsMéi le iostieli 

cedentes del Juzgado de primera Un alambique de vapor con calde-
inslancia de León, seguidos entre ra de 800 litros de capacidad, insta-
partes: de una y como demandantes lado en una fábrica de aguardientes 
por D. Demet rio Rodríguez Panla
gua, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de León, que ha es
tado representado por el Procurador 
D. Luis de la Plaza Recio, y defen
dido por el Letrado D. Daniel Alon
so, y como demandante D. Blas Val-
derrey F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de 
A r m u n i a , que no ha comparecido 

en la casa de la calle de Palomares, 
del pueblo de Gordoncillo. Valorado 
en cuatro m i l quinientas pesetas. 

Para el remate se Jla s e ñ a l a d o ^ 1 
día trece de Marzo próx imo y hora 
de las doce en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de primera instan
cia. Nuevo Palacio de Justicia, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 

HilEUClA lEMITIÍIAL IE M U I I L I I 
uon Luis Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au-
aiencia Terr i tor ial . 

eno w1ÍÍC0: Que el tenor li teral del ncabezarilient0 y parte dispositiva 
^ a sentencia dictada por esta Sala 

ios autes de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 
de(Vona5ezamienl0-—Eq la ciudad 
bre d ..Id á veintitres de Diciem-
en JnT * novecientas cincuenta: 

40s autos de menor cuan t ía , pro

ante esta Superioridad, por lo que consignar previamente en la mesa 
en cuanto al mismo se han éateadi-1 del Juzgado, una cantidad igual par 
do tas actuaciones con los Estrados lo menos, al diez por ciento efectivo 
del Tr ibunal Superior; en v i r tud del j de dicha tasación; que no se admi t í -
recurso de ape lac ión preparado por \ r án posturas que no cubran las dos 
la representac ión de la parte,deman-i terceras partes del mismo y que el 

remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veint idós de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 

Fallamos: Que! y uno. — Luis Santiago.— El Secreta-
y confirmamos | r io, Valent ín F e r n á n d e z . 

699 N ú m : 163.--82,50 ptas. 

dante, contra la sentencia que con 
fecha veint idós de Diciembre del 
a ñ o m i l novecientos cuarenta y nue
ve dictó él expresado Juzgado 

Parte dispositiva, 
debemos confirmar 
la sentencia recurr ida/con iraposi-; 
ción al actor y recurrente de las cos
tas de esta segunda instancia. -

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
dé León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso de la parte demandada y 
apelada, lo pronunciamos, manda 
m®s y firmamos.—Filiberto Arron-
tes.—Aniano Alonso.—Antoaio Cór-
dova.—Mariano Gimeno. — Rubrica
dos.» 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada „ 

Don Emi l io Vi l l a Pastar, Juez de 
primera instancia é i n s t rucc iónn 
de la ciudad y partido de Ponfe-
rrada. 
Hago púb l ico : Que en la pieza de 

exacción de costas de las causadas 
en el sumario que se siguió en este 
Juzgad® ac0n el n ú m e r o 85 de 1947, 
sobre lesiones graves, contra Jesús 
Alvarez Frasco, de 39 años de edad. 

Esta sentencia fué publicada en 1 soltero, hi jo de José y de Teresa, na-
el día de la fecha y notificada en el i tural y vecino de Yebra, se ha acor-
siguiente día a las partes persona-j dado sacar a segunda y púb l i ca su
das y en los Estrados del Tribrfnal . | basta por t é r m i n o de veinte días y 

i con la rebaja del 25 por 10® del t ipo 
l de tasación ios bienes inmusbles 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente que firmo 
en Valladolid a 10 de Enero de 1951. 
Luis Ddlgaáo. 
574 N ú m , 160.-100.65 ptas. 

embargados coaao de ia propiedad 
de dicho penado que se expresa rán 
y con sujección a las condiciones 
que luego se dirán:, 

Juzgñdo de primera instancim de León Bienes 9ue salen « subasta 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis- j T é r m i n o de Yebra, Municipio de 

trado. Juez de primera instancia ¡ Beauza 
de la ciudad de León y su part ido. ' 1. Una casa alto y bajo, en el ba-
Hago saber: Que en este Juzgado r r io de P e ñ a c h a n a , linda: derecha, 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo. Segunda; izquierda, Nicolás Valle y 
seguidos a instancia del Procurador espalda, arroyo; valor setecientas pe-
D. Manuel Menéndez Ramos, e n setas. 
nombre y representac ión de «Comer*! 2, Prado en l a Fierviencia de 
cial Industrial Pal larés , S. A.», domi- una área, l inda: Norte, Miguel Vega; 
ciliada en esta; capital, contra don Sur. David Falla; Este, HermeCTegil-
Fideí Merino González, vecino de do López y Oestf, Geaerosa Méndez; 
Gordoncillo, sobre pago de 19.815,05 valorada en ciento cincueata pe-
pesetas de principa!, más intereses jetas. 
legales y costas, en los cuales y para 3. Otro en la Garba, de 1,25 áreas , 
• segurar dichas responsabilidades l inda: Norte, caruna; Este y Sur, ce
le fué embargado como de la propie- m ú n y Oeste, Leonor González; valo-
dad de expresado ejecutado los bie- rada en doscientas pesetas, 
nes que a con t inuac ión se relacio- 4. Tierra regadío , en la Cortina 
nan, y por providencia de esta fecha de Arr iba , de 0,78 áreas , l inda: Norte 
he acordado sacar a púb l ica subasta y Oeste, Celestino Alvarez; Este, Sa

lios mismos, por primera vez, t é rmi - turnina Alvarez y Sur, David Gon-
n o ^ e ocho días y por el precio en zález; valorada en cieií pesetas, 
que pericialmente han sido valora- 5. Otra en la Cortina de Abajo, 

| dos: «le 0,95 áreas , l inda: Norte y Oeste» 
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Celestino Alvarez; Sur, Sinforian© 
González y Este. Filomena Franco; 
valorada en ciento treinta pesetas. 

6. Otra en el Reguero de la Cor
t ina de 9,68 áreas , l iada: Norte, Juan 
Alvarez; Sur, Filomena Franco; Este, 
Sinforiano González y Oeste, el mis
mo; valorada em noventa pesetas. 

7. Huerto al pie de casa, de 0,75 
áreas , l iada: Norte y Oeste, Celestino 
Alvarez; Sur, Segunda Méndez y 
Este Emi l io Alvarez; valorado en 
ciacaenta pesetas. 

¡8. Tierra ea el Sagrado, de 0,05 
áreas , l iada: Norte, Celestino Alva
rez; Sur, camino; Este, Francisco 
Alvarez y Oeste, Filomena Fraaco, 
valorada en treinta pesetas, 

9. Otra de secano en Lampazas, 
de 2,75 á reas , l iada: Norte, David 
González; Sur, Nicolás Valle, Este 
Filomena Franco y Oeste, Rogelio 
Alvarez, valorada en cincuenta pe
setas. , 

10. Otra en Teso de la Lomba, 
de 2 áreas , l inda: Norte Celestino A l 
varez; Sur. c o m ú n ; Este. Bautista 
Blanco y Oeste, J u l i á n Pérez; valo
rada en c m c u e o í a y cinco pesetas, 

11. Una viña en él Pí lente , i e 4 
áreas , l inda: Narte, Celestino Alva
rez; Sur, Severina Vegfi; Este, José 
Palla y Oeste, María; valorada ea 
doscientas ciMCuenta pesetas, 

12. Una tierra en Sotovilla, de 2 
á reas , l inda: al Norte y Este, José 
Blanco; Sur, soto,y Oeste, Saturnina 
Alvarez; Valorada ea cuarenta pe
setas. V 

13. Otra en Bustillo, de 3 áreas , 
l inda: l íor te , Francisco Alvarez; Sur, 
camino; Este, Isabel Alvarez y Oeste, 
Victoriano López; valorada en trein
ta pesetas. 

14. Dos cas taños en Valdecaña-
das, linda: Norte, arroyo; Sur y Oes
te, del c o m ú n y Este, José Palla; va
lorados en ochenta pesetas. 

15. Otrss dos ea Soto Cudín . l i n 
dan: Norte, press; Sur, escobál; Este, 
Daniel González y Oeste, Domingo 
González; valarados en cien pesetas. 

Condicione^ 
Para tomar parte en-la subasta, 

será requisito indispensable consig 
nar previamente en la mesa del Juz
gado el difz por ciento del nuevo 
tipo de tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dosier 
ceras partes por lo menes el nuevo 
tipo de tasación. Se hace constar que 
no han sido suplidos los t í tu los de 
propiedad de tales fincas por lo que 
los licitadores han de coaformarse 
con la documentación obrante en el 
expediente que queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Para que tenga lugar tal subasta, 
se señala el día veintiséis de Marzo 
próximo, a las, once de la m a ñ a n a , 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
Febrero de m i l novencientos cin
cuenta y uno.—Erailio Vi l la . —El Se
cretario, José Taboada. 
681 N ú m , 165.-202,95 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de 1.a instancia de esté 

partido, en providencia de ayer, d ic
tada en autos de ju ic io declarativo 
de mayor cuan t í a , promovidos por 
el Procurador D. Antonino S á n c h e z 
Sánchez , en nombre y representa
ción de D.a Prudencia Mancebo Re
vuelta, mayor de edad, soltera. %in 
profesión especial y vecina dé Vi l l a -
peceñil , contra otros y los herederos 
désconocidos de D. Pablo Rojo L ó 
pez, vecino que fué del é i tado V i l l a 
peceñil , sobre nul idad e inexistencia 
de c láusula de t e s t amen tó y otros 
extremos; ha acordado se emplace a 
los referidos demandados, herede
ros desconocidos del referido don 
Pablo Rojo López, a fin de que den
tro del improrrogable plazo de nue
ve días y dos más , que por r azón de 
la distancia d é alguno de los deman
dados, se les ha concedido, compa
rezcan en los referidos autos, perso
n á n d o s e en forma, bajo los áperc i -
bimientos de Ley. 

Y con el i i n de que sirva de em
plazamiento a dichos demandados, 
de ordetf de S. S.a expido la presente 
en Sahagún a veintiuno de Febrero 
de m i l novecienjos cincuenta y uno 
— E l Secretario acctal., (ilegible). 
706 N ú m . 162.—52,80 ptas. 

En v i r tud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha por el s e ñ o r 
Juez Comarcal de esta d e m a r c a c i ó n , 
se cita ai denunciado Demetrio Ba
rros Rodríguez, de diez y ocho a ñ o s 
de edad; soltero, obrero del pantano 
de Los Barrios de Luna, y al testigo 
Albino Paaciaao Abad, de ve in í i 
séis años de edad y t a m b i é n obrero 
de dicho pantano, vecinos de Los 
Barrios de Lusa, actualmente en ig
norado paradero, para que, bajo los 
apercibimieatos legales, comparez
ca® en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día acho de Marzo p róx i 
mo, a las anee horas, con objeto de 
Celebrar el ju ic io verbal de faltas 
que se tramita sobre lesíoaes a Ma-
auel Barros Alonso, en dicho pue
blo, p rev in iéndoles que su ausencia 
no suspenderá la ce leb rac ióa n i re
solución del ju ic io , y que el denun
ciado upede hacer uso de la facul
tad que le concede el art 970 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
a c o m p a ñ á n d o s e de las pruebas de 
descargo de que intenta valerse. 

La Magdalena, a 27 de Febrero 
de 1951. —El Secretario, R a m ó n Fer
nández . 732 

En v i r tud de lo dispuesta por 
Sr. Juez Comarcal de'esta ciudad 
providencia de esta fecha, dicta? 
en diligencias de ju ic io de faltas nn 
se sigue por hurlo de comestibles 
la perjudicada Gloria Para de la Ga^ 
c ía , Contra eí denunciado Anlonin 
Díaz Verdayes, ambos en ignerado 
paradero, se cita a ésfos por medin 
de la presente, para que ei día diecj 
siete del p róx imo mes de Marzo 
las once de su m a ñ a n a , comparéz. 
can en la Audiencia de este Juzga
do, sito en esta ciudad. Calle de San! 
ta Marta; con el fin de asistir a dicho 
j u i c i o de faltas en el concepto de 
perjudicada y denunciado, previ
n i éndo l e s que de no comparecer, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que les sirva de. cédula de 
c i t ac ión , expido la presente para su 
i n se r c ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Astorga a veinti
t r é s de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y uno. — El Secretario, 
E m i l i o Nieto. 683 

FISCALÍA P R O V M l 
Por el presente se cita y , hace ŝ -

ber a Benito Pereda Diez, de 35 años, 
casado, natural de Utrero y vecino 
des León , calle Daoiz y Veiarde nú
mero 10, hoy en ignorado paradera, 
que en el expedieate n ú m e r o 17 092, 
fué sancionado el día 31 de Enere 
pasado con la multa de veinticinco 
rail pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondiente 
recurso de alzada ante el l imo. Se
ñ o r . Fiscal Superior de Tasas, previ* 
el abono de la multa y el 50 por cien
to de la misma en tiempo de ocho 
d í a s háb i l e s y siguientes'al de la noti
ficación del presente edicto, pasados 
los cuales y si no lo verifica se pvoM-
d e r á a la exacción por la vía de 
apremio y se in teresará su ingreso 
ea un campa de trabajo. 

León , 20 de Febrero de 1951.-E1 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi
ble). 

ANUNCIO PARTICULAR 

GONZALEZ SOLDAN, SOCilAD ANONIMA 
Se convoca a los señores accionis

tas para la Junta general ordinaria, 
que s« ce lebra rá en León y en su aO' 
m i c i l i o de la calle de Legión VIL 
n ú m . 4, entresuelo, el día 31 de Mar
zo p róx imo, a las doce de la^rn8" 
na, con -arreglo al orden del día q 
ha acordado el Consejo de Admim» 
t r a c i ó n . .• JJ 

León , veinti trés de Febrero oe 
novecientos cincuenta y u|¡o ris. 
Secretario del Consejo de Admio 
t r a c i ó n . Luis Aparicio Guisaso'»-
V.0 B.*: E l Presidente del Conse|« ^ 
Aclminis l rac ión , Francisco n , 

70a4 " N ú m . 164.--28.05 


